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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha 	quince de noviembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _Hlk149750259][bookmark: _Hlk149736150][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 03649/INFOEM/IP/RR/2023, 03650/INFOEM/IP/RR/2023, 03651/INFOEM/IP/RR/2023, 03652/INFOEM/IP/RR/2023, 03656/INFOEM/IP/RR/2023, 03658/INFOEM/IP/RR/2023, 03659/INFOEM/IP/RR/2023, 03661/INFOEM/IP/RR/2023, 03662/INFOEM/IP/RR/2023 y 03663/INFOEM/IP/RR/2023, acumulados, interpuestos por XXXXXXXX XX XXXXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la falta de respuestas a sus solicitudes de información con números de folio 00195/IXTAPALU/IP/2023, 00196/IXTAPALU/IP/2023, 00197/IXTAPALU/IP/2023, 00199/IXTAPALU/IP/2023, 00200/IXTAPALU/IP/2023, 00202/IXTAPALU/IP/2023, 00206/IXTAPALU/IP/2023, 00207/IXTAPALU/IP/2023, 00208/IXTAPALU/IP/2023 y 00209/IXTAPALU/IP/2023, respectivamente, por parte del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha dos de junio de dos mil veintitrés, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	Número de solicitud
	Información solicitada

	00209/IXTAPALU/IP/2023
03649/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los correos enviados y recibidos en el mes de diciembre del año 2022 el Titular de la Oficina de la Presidencia Luis Alberto López, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público. No obsta señalar que la información contenida en correos institucionales es de carácter público y susceptible de ser entregada a través del procedimiento de acceso a la información, y que en caso de contener información clasificada deberá entregarse una versión pública.” (sic)

	00208/IXTAPALU/IP/2023
03650/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los correos enviados y recibidos en el mes de noviembre del año 2022 el Titular de la Oficina de la Presidencia Luis Alberto López, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público. No obsta señalar que la información contenida en correos institucionales es de carácter público y susceptible de ser entregada a través del procedimiento de acceso a la información, y que en caso de contener información clasificada deberá entregarse una versión pública.” (Sic)

	00207/IXTAPALU/IP/2023
03651/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los correos enviados y recibidos en el mes de octubre del año 2022 el Titular de la Oficina de la Presidencia Luis Alberto López, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público. No obsta señalar que la información contenida en correos institucionales es de carácter público y susceptible de ser entregada a través del procedimiento de acceso a la información, y que en caso de contener información clasificada deberá entregarse una versión pública.” (Sic)

	00206/IXTAPALU/IP/2023
03652/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los correos enviados y recibidos en el mes de septiembre del año 2022 el Titular de la Oficina de la Presidencia Luis Alberto López, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público. No obsta señalar que la información contenida en correos institucionales es de carácter público y susceptible de ser entregada a través del procedimiento de acceso a la información, y que en caso de contener información clasificada deberá entregarse una versión pública.” (Sic)

	00202/IXTAPALU/IP/2023
03656/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los correos enviados y recibidos en el mes de agosto del año 2022 el Titular de la Oficina de la Presidencia Luis Alberto López, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público. No obsta señalar que la información contenida en correos institucionales es de carácter público y susceptible de ser entregada a través del procedimiento de acceso a la información, y que en caso de contener información clasificada deberá entregarse una versión pública.” (Sic)

	00200/IXTAPALU/IP/2023
03658/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los correos enviados y recibidos en el mes de julio del año 2022 el Titular de la Oficina de la Presidencia Luis Alberto López, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público. No obsta señalar que la información contenida en correos institucionales es de carácter público y susceptible de ser entregada a través del procedimiento de acceso a la información, y que en caso de contener información clasificada deberá entregarse una versión pública.” (Sic)

	00199/IXTAPALU/IP/2023
03659/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los correos enviados y recibidos en el mes de junio del año 2022 el Titular de la Oficina de la Presidencia Luis Alberto López, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público. No obsta señalar que la información contenida en correos institucionales es de carácter público y susceptible de ser entregada a través del procedimiento de acceso a la información, y que en caso de contener información clasificada deberá entregarse una versión pública.” (Sic)

	00197/IXTAPALU/IP/2023
03661/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los correos enviados y recibidos en el mes de abril del año 2022 el Titular de la Oficina de la Presidencia Luis Alberto López, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público. No obsta señalar que la información contenida en correos institucionales es de carácter público y susceptible de ser entregada a través del procedimiento de acceso a la información, y que en caso de contener información clasificada deberá entregarse una versión pública.” (Sic)

	00196/IXTAPALU/IP/2023
03662/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los correos enviados y recibidos en el mes de marzo del año 2022 el Titular de la Oficina de la Presidencia Luis Alberto López, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público. No obsta señalar que la información contenida en correos institucionales es de carácter público y susceptible de ser entregada a través del procedimiento de acceso a la información, y que en caso de contener información clasificada deberá entregarse una versión pública.” (Sic)

	00195/IXTAPALU/IP/2023
03663/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito todos los correos enviados y recibidos en el mes de febrero del año 2022 el Titular de la Oficina de la Presidencia Luis Alberto López, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público. No obsta señalar que la información contenida en correos institucionales es de carácter público y susceptible de ser entregada a través del procedimiento de acceso a la información, y que en caso de contener información clasificada deberá entregarse una versión pública.” (Sic)


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en todos los casos.
2. Respuesta. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a las solicitudes de información formuladas por la parte Recurrente.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con la falta de respuesta del Sujeto Obligado a sus solicitudes de información, en fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente en todos los casos:
	[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Número de recurso de revisión
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	03649/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “La Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares. Por lo anterior, y de acuerdo con lo que establece dicho ordenamiento jurídico, por este medio se hace efectiva la garantía por la afectación al derecho de acceso a la información pública, a través de la interposición del presente recurso de revisión. TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo. Lo anterior, en razón de que el sujeto obligado Ayuntamiento de Ixtapaluca, no dio respuesta a la solicitud de información. Al respecto el artículo 179 fracción Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública: (…) VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; En este sentido, nos encontramos ante un supuesto de responsabilidad administrativa, toda vez que como establece el ordenamiento jurídico citado, la Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla, y la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida. En este caso se solicita igualmente que el Instituto de vista al Órgano Interno de Control en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad por la vulneración al derecho de acceso a la información.” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “La Ley de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares. Por lo anterior, y de acuerdo con lo que establece dicho ordenamiento jurídico, por este medio se hace efectiva la garantía por la afectación al derecho de acceso a la información pública, a través de la interposición del presente recurso de revisión. TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Capítulo I Del Recurso de Revisión ante el Instituto Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo. Lo anterior, en razón de que el sujeto obligado Ayuntamiento de Ixtapaluca, no dio respuesta a la solicitud de información. Al respecto el artículo 179 fracción Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública: (…) VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; En este sentido, nos encontramos ante un supuesto de responsabilidad administrativa, toda vez que como establece el ordenamiento jurídico citado, la Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla, y la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida. En este caso se solicita igualmente que el Instituto de vista al Órgano Interno de Control en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad por la vulneración al derecho de acceso a la información.” (Sic)

	03650/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: El mismo que la solicitud anterior.
· Razones o motivos de inconformidad: Los mismos que las solicitudes anteriores.

	03651/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: El mismo que las solicitudes anteriores.
· Razones o motivos de inconformidad: Los mismos que las solicitudes anteriores.

	03652/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: El mismo que las solicitudes anteriores.
· Razones o motivos de inconformidad: Los mismos que las solicitudes anteriores.

	03656/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: El mismo que las solicitudes anteriores.
· Razones o motivos de inconformidad: Los mismos que las solicitudes anteriores.

	03658/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: El mismo que las solicitudes anteriores.
· Razones o motivos de inconformidad: Los mismos que las solicitudes anteriores.

	03659/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: El mismo que las solicitudes anteriores.
· Razones o motivos de inconformidad: Los mismos que las solicitudes anteriores.

	03661/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: El mismo que las solicitudes anteriores.
· Razones o motivos de inconformidad: Los mismos que las solicitudes anteriores.

	03662/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: El mismo que las solicitudes anteriores.
· Razones o motivos de inconformidad: Los mismos que las solicitudes anteriores.

	03663/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: El mismo que las solicitudes anteriores.
· Razones o motivos de inconformidad: Los mismos que las solicitudes anteriores.



4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión 03649/INFOEM/IP/RR/2023, 03650/INFOEM/IP/RR/2023, 03651/INFOEM/IP/RR/2023, 03652/INFOEM/IP/RR/2023, 03656/INFOEM/IP/RR/2023, 03658/INFOEM/IP/RR/2023, 03659/INFOEM/IP/RR/2023, 03661/INFOEM/IP/RR/2023, 03662/INFOEM/IP/RR/2023 y 03663/INFOEM/IP/RR/2023, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y María del Rosario Mejía Ayala, respectivamente, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento. 
5. Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta de junio de dos mil veintitrés, respectivamente, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual se consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.
7. Manifestaciones. De las constancias que integran los expedientes electrónicos en los que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados dentro de los medios de impugnación que nos ocupan, así como la parte Recurrente rindió sus manifestaciones y alegatos en fechas y términos siguientes: 
	[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Recuso de Revisión
	Información entregada

	00209/IXTAPALU/IP/2023
03649/INFOEM/IP/RR/2023
	El Sujeto Obligado en fecha veintinueve de junio de dos mil veintitrés rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “Respuesta 209 Presidencia.pdf”, que contiene la siguiente información:
· Oficio OF/PRES/INT/1017-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Por su parte, el particular en fechas tres y cuatro de julio de dos mil veintitrés, realizó alegatos y manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “209.pdf”, “	ALEGATOS 209 falta de respuesta.pdf”, “ALEGATOS ADICIONALES PRUEBAS correos 209.pdf”, que contienen los documentos siguientes:
· Acuse de la solicitud de información 00209/IXTAPALU/IP/2023.
· Escrito sin fecha a través del cual el particular medularmente hace valer a manera de agravios dentro del medio de impugnación de referencia, la falta de respuesta a la solicitud de información, lo cual indica violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a su requerimiento; solicitando a través del escrito de mérito se admitan sus alegatos, se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
· Escrito sin fecha con alegatos adicionales, en los que el particular indica que del oficio OF/PRES/INT/1017-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, mismo que el Sujeto Obligado aportó en su informe, constituye prueba fehaciente de la falta de respuesta a su solicitud, pues en el se aprecia que el sello de recepción de la Unidad de Transparencia es del veintisiete de junio de dos mil veintitrés, y el vencimiento para atender la solicitud fue el veintitrés de junio de la presente anualidad, además de que indica que a través de dicho oficio se evade el cumplimiento a la entrega de las obligaciones básicas como lo es proporcionar los correos electrónicos que requiere, insistiendo en que se de vista al Órgano Interno de Control.
Asimismo, el particular adjunta por duplicado el archivo electrónico denominado “Respuesta 209 Presidencia.pdf” que contiene el oficio que el Sujeto Obligado aportó en informe.
Resulta importante agregar que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del particular el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, no obstante, no se pronunció sobre el mismo, máxime que en el caso los alegatos del particular fueron ingresados en fechas tres y cuatro de julio de la presente anualidad.

	00208/IXTAPALU/IP/2023
03650/INFOEM/IP/RR/2023
	El Sujeto Obligado en fecha treinta de junio de dos mil veintitrés rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “Respuesta 208 Presidencia.pdf”, que contiene la siguiente información:
· Oficio OF/PRES/INT/1016-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Por su parte, el particular en fechas tres y cuatro de julio de dos mil veintitrés, realizó alegatos y manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “Solicitud 208.pdf”, “ALEGATOS 208 falta de respuesta.pdf”, “ALEGATOS ADICIONALES PRUEBAS correos 208.pdf”, que contienen los documentos siguientes:
· Acuse de la solicitud de información 00208/IXTAPALU/IP/2023.
· Escrito sin fecha a través del cual el particular medularmente hace valer a manera de agravios dentro del medio de impugnación de referencia, la falta de respuesta a la solicitud de información, lo cual indica violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a su requerimiento; solicitando a través del escrito de mérito se admitan sus alegatos, se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
· Escrito sin fecha con alegatos adicionales, en los que el particular indica que del oficio OF/PRES/INT/1016-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, mismo que el Sujeto Obligado aportó en su informe, constituye prueba fehaciente de la falta de respuesta a su solicitud, pues en el se aprecia que el sello de recepción de la Unidad de Transparencia es del veintisiete de junio de dos mil veintitrés, y el vencimiento para atender la solicitud fue el veintitrés de junio de la presente anualidad, además de que indica que a través de dicho oficio se evade el cumplimiento a la entrega de las obligaciones básicas como lo es proporcionar los correos electrónicos que requiere, insistiendo en que se de vista al Órgano Interno de Control.
Asimismo, el particular adjunta por duplicado el archivo electrónico denominado “Respuesta 208 Presidencia.pdf” que contiene el oficio que el Sujeto Obligado aportó en informe.
Resulta importante agregar que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del particular el cuatro de julio de dos mil veintitrés, asimismo, el particular realizó manifestaciones y alegatos en fechas tres y cuatro de julio de la presente anualidad, como se indicó.

	00207/IXTAPALU/IP/2023
03651/INFOEM/IP/RR/2023
	El Sujeto Obligado en fecha treinta de junio de dos mil veintitrés rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “Respuesta 207 Presidencia.pdf”, que contiene la siguiente información:
· Oficio OF/PRES/INT/1015-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Por su parte, el particular en fechas tres y cuatro de julio de dos mil veintitrés, realizó alegatos y manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “Solicitud 207.pdf”, “ALEGATOS 207 falta de respuesta.pdf”, “ALEGATOS ADICIONALES PRUEBAS correos 207.pdf”, que contienen los documentos siguientes:
· Acuse de la solicitud de información 00207/IXTAPALU/IP/2023.
· Escrito sin fecha a través del cual el particular medularmente hace valer a manera de agravios dentro del medio de impugnación de referencia, la falta de respuesta a la solicitud de información, lo cual indica violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a su requerimiento; solicitando a través del escrito de mérito se admitan sus alegatos, se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
· Escrito sin fecha con alegatos adicionales, en los que el particular indica que del oficio OF/PRES/INT/1015-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, mismo que el Sujeto Obligado aportó en su informe, constituye prueba fehaciente de la falta de respuesta a su solicitud, pues en el se aprecia que el sello de recepción de la Unidad de Transparencia es del veintisiete de junio de dos mil veintitrés, y el vencimiento para atender la solicitud fue el veintitrés de junio de la presente anualidad, además de que indica que a través de dicho oficio se evade el cumplimiento a la entrega de las obligaciones básicas como lo es proporcionar los correos electrónicos que requiere, insistiendo en que se de vista al Órgano Interno de Control.
Asimismo, el particular adjunta por duplicado el archivo electrónico denominado “Respuesta 207 Presidencia.pdf” que contiene el oficio que el Sujeto Obligado aportó en informe.
Resulta importante agregar que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del particular el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, no obstante, no se pronunció sobre el mismo, máxime que en el caso los alegatos del particular fueron ingresados en fechas tres y cuatro de julio de la presente anualidad.

	00206/IXTAPALU/IP/2023
03652/INFOEM/IP/RR/2023
	El Sujeto Obligado en fecha veintinueve de junio de dos mil veintitrés rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “Respuesta 206 Presidencia.pdf”, que contiene la siguiente información:
· Oficio OF/PRES/INT/1014-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Por su parte, el particular en fechas tres y cuatro de julio de dos mil veintitrés, realizó alegatos y manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “Solicitud 206.pdf”, “ALEGATOS 206 falta de respuesta.pdf”, “ALEGATOS ADICIONALES PRUEBAS correos 206.pdf”, que contienen los documentos siguientes:
· Acuse de la solicitud de información 00206/IXTAPALU/IP/2023.
· Escrito sin fecha a través del cual el particular medularmente hace valer a manera de agravios dentro del medio de impugnación de referencia, la falta de respuesta a la solicitud de información, lo cual indica violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a su requerimiento; solicitando a través del escrito de mérito se admitan sus alegatos, se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
· Escrito sin fecha con alegatos adicionales, en los que el particular indica que del oficio OF/PRES/INT/1014-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, mismo que el Sujeto Obligado aportó en su informe, constituye prueba fehaciente de la falta de respuesta a su solicitud, pues en el se aprecia que el sello de recepción de la Unidad de Transparencia es del veintisiete de junio de dos mil veintitrés, y el vencimiento para atender la solicitud fue el veintitrés de junio de la presente anualidad, además de que indica que a través de dicho oficio se evade el cumplimiento a la entrega de las obligaciones básicas como lo es proporcionar los correos electrónicos que requiere, insistiendo en que se de vista al Órgano Interno de Control.
Asimismo, el particular adjunta por duplicado el archivo electrónico denominado “Respuesta 206 Presidencia.pdf” que contiene el oficio que el Sujeto Obligado aportó en informe.
Resulta importante agregar que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del particular el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, no obstante, no se pronunció sobre el mismo, máxime que en el caso los alegatos del particular fueron ingresados en fechas tres y cuatro de julio de la presente anualidad.

	00202/IXTAPALU/IP/2023
03656/INFOEM/IP/RR/2023
	El Sujeto Obligado en fecha treinta de junio de dos mil veintitrés rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “Respuesta 202 Presidencia.pdf”, que contiene la siguiente información:
· Oficio OF/PRES/INT/1013-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Por su parte, el particular en fechas tres y cuatro de julio de dos mil veintitrés, realizó alegatos y manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “Solicitud 202.pdf”, “ALEGATOS 202 falta de respuesta.pdf” y “Respuesta 202 Presidencia.pdf”, que contienen los documentos siguientes:
· Acuse de la solicitud de información 00202/IXTAPALU/IP/2023.
· Escrito sin fecha a través del cual el particular medularmente hace valer a manera de agravios dentro del medio de impugnación de referencia, la falta de respuesta a la solicitud de información, lo cual indica violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a su requerimiento; solicitando a través del escrito de mérito se admitan sus alegatos, se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
· Oficio OF/PRES/INT/1013-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa que el Sujeto Obligado aportó en su informe justificado.
Asimismo, el particular adjunto los archivos electrónicos denominados “ALEGATOS ADICIONALES PRUEBAS correos 200.pdf” que contiene:
· Escrito sin fecha con alegatos adicionales, en los que el particular indica, con relación a un diverso medio de impugnación, vierte alegatos adicionales.
De igual forma, el particular adjunta el archivo electrónico denominado “Respuesta 200 Presidencia.pdf” que contiene el oficio OF/PRES/INT/1012-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación a una diversa solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Resulta importante agregar que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del particular el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, no obstante, no se pronunció sobre el mismo, máxime que en el caso los alegatos del particular fueron ingresados en fechas tres y cuatro de julio de la presente anualidad.

	00200/IXTAPALU/IP/2023
03658/INFOEM/IP/RR/2023
	El Sujeto Obligado en fecha treinta de junio de dos mil veintitrés rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “Respuesta 200 Presidencia.pdf”, que contiene la siguiente información:
· Oficio OF/PRES/INT/1012-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Por su parte, el particular en fechas tres y cuatro de julio de dos mil veintitrés, realizó alegatos y manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “200.pdf”, “ALEGATOS 200 falta de respuesta.pdf”, “ALEGATOS ADICIONALES PRUEBAS correos 200.pdf”, que contienen los documentos siguientes:
· Acuse de la solicitud de información 00200/IXTAPALU/IP/2023.
· Escrito sin fecha a través del cual el particular medularmente hace valer a manera de agravios dentro del medio de impugnación de referencia, la falta de respuesta a la solicitud de información, lo cual indica violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a su requerimiento; solicitando a través del escrito de mérito se admitan sus alegatos, se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
· Escrito sin fecha con alegatos adicionales, en los que el particular indica que del oficio OF/PRES/INT/1012-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, mismo que el Sujeto Obligado aportó en su informe, constituye prueba fehaciente de la falta de respuesta a su solicitud, pues en el se aprecia que el sello de recepción de la Unidad de Transparencia es del veintisiete de junio de dos mil veintitrés, y el vencimiento para atender la solicitud fue el veintitrés de junio de la presente anualidad, además de que indica que a través de dicho oficio se evade el cumplimiento a la entrega de las obligaciones básicas como lo es proporcionar los correos electrónicos que requiere, insistiendo en que se de vista al Órgano Interno de Control.
Asimismo, el particular adjunta por duplicado el archivo electrónico denominado “Respuesta 200 Presidencia.pdf” que contiene el oficio que el Sujeto Obligado aportó en informe.
Resulta importante agregar que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del particular el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, no obstante, no se pronunció sobre el mismo, máxime que en el caso los alegatos del particular fueron ingresados en fechas tres y cuatro de julio de la presente anualidad.

	00199/IXTAPALU/IP/2023
03659/INFOEM/IP/RR/2023
	El Sujeto Obligado en fecha veintinueve de junio de dos mil veintitrés rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “Respuesta 199 Presidencia.pdf”, que contiene la siguiente información:
· Oficio OF/PRES/INT/1011-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Por su parte, el particular en fechas tres y cuatro de julio de dos mil veintitrés, realizó alegatos y manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “Solicitud 199.pdf”, “ALEGATOS 199 falta de respuesta.pdf”, “ALEGATOS ADICIONALES PRUEBAS correos 199.pdf”, que contienen los documentos siguientes:
· Acuse de la solicitud de información 00199/IXTAPALU/IP/2023.
· Escrito sin fecha a través del cual el particular medularmente hace valer a manera de agravios dentro del medio de impugnación de referencia, la falta de respuesta a la solicitud de información, lo cual indica violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a su requerimiento; solicitando a través del escrito de mérito se admitan sus alegatos, se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
· Escrito sin fecha con alegatos adicionales, en los que el particular indica que del oficio OF/PRES/INT/1011-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, mismo que el Sujeto Obligado aportó en su informe, constituye prueba fehaciente de la falta de respuesta a su solicitud, pues en el se aprecia que el sello de recepción de la Unidad de Transparencia es del veintisiete de junio de dos mil veintitrés, y el vencimiento para atender la solicitud fue el veintitrés de junio de la presente anualidad, además de que indica que a través de dicho oficio se evade el cumplimiento a la entrega de las obligaciones básicas como lo es proporcionar los correos electrónicos que requiere, insistiendo en que se de vista al Órgano Interno de Control.
Asimismo, el particular adjunta por duplicado el archivo electrónico denominado “Respuesta 199 Presidencia.pdf” que contiene el oficio que el Sujeto Obligado aportó en informe.
Resulta importante agregar que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del particular el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, no obstante, no se pronunció sobre el mismo, máxime que en el caso los alegatos del particular fueron ingresados en fechas tres y cuatro de julio de la presente anualidad.

	00197/IXTAPALU/IP/2023
03661/INFOEM/IP/RR/2023
	El Sujeto Obligado en fecha treinta de junio de dos mil veintitrés rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “Respuesta 197 Presidencia.pdf”, que contiene la siguiente información:
· Oficio OF/PRES/INT/1009-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Por su parte, el particular en fechas tres y cuatro de julio de dos mil veintitrés, realizó alegatos y manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “Solicitud 197.pdf”, “ALEGATOS 197 falta de respuesta.pdf”, “ALEGATOS ADICIONALES PRUEBAS correos 197.pdf”, que contienen los documentos siguientes:
· Acuse de la solicitud de información 00197/IXTAPALU/IP/2023.
· Escrito sin fecha a través del cual el particular medularmente hace valer a manera de agravios dentro del medio de impugnación de referencia, la falta de respuesta a la solicitud de información, lo cual indica violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a su requerimiento; solicitando a través del escrito de mérito se admitan sus alegatos, se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
· Escrito sin fecha con alegatos adicionales, en los que el particular indica que del oficio OF/PRES/INT/1009-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, mismo que el Sujeto Obligado aportó en su informe, constituye prueba fehaciente de la falta de respuesta a su solicitud, pues en el se aprecia que el sello de recepción de la Unidad de Transparencia es del veintisiete de junio de dos mil veintitrés, y el vencimiento para atender la solicitud fue el veintitrés de junio de la presente anualidad, además de que indica que a través de dicho oficio se evade el cumplimiento a la entrega de las obligaciones básicas como lo es proporcionar los correos electrónicos que requiere, insistiendo en que se de vista al Órgano Interno de Control.
Asimismo, el particular adjunta por duplicado el archivo electrónico denominado “Respuesta 197 Presidencia.pdf” que contiene el oficio que el Sujeto Obligado aportó en informe.
Resulta importante agregar que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del particular el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, no obstante, no se pronunció sobre el mismo, máxime que en el caso los alegatos del particular fueron ingresados en fechas tres y cuatro de julio de la presente anualidad.

	00196/IXTAPALU/IP/2023
03662/INFOEM/IP/RR/2023
	El Sujeto Obligado en fecha veintinueve de junio de dos mil veintitrés rindió su informe a través del archivo electrónico denominado “Respuesta 196 Presidencia.pdf”, que contiene la siguiente información:
· Oficio OF/PRES/INT/1008-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Por su parte, el particular en fecha tres de julio de dos mil veintitrés, realizó alegatos y manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “196.pdf” y “ALEGATOS 196 falta de respuesta.pdf”, que contienen los documentos siguientes:
· Acuse de la solicitud de información 00196/IXTAPALU/IP/2023.
· Escrito sin fecha a través del cual el particular medularmente hace valer a manera de agravios dentro del medio de impugnación de referencia, la falta de respuesta a la solicitud de información, lo cual indica violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a su requerimiento; solicitando a través del escrito de mérito se admitan sus alegatos, se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
Resulta importante agregar que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del particular el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, no obstante, no se pronunció sobre el mismo, máxime que en el caso los alegatos del particular fueron ingresados en fecha tres de julio de la presente anualidad.

	00195/IXTAPALU/IP/2023
03663/INFOEM/IP/RR/2023
	El Sujeto Obligado en fechas veintinueve de junio y once de julio de dos mil veintitrés rindió su informe, a través de los archivos electrónicos denominados “Respuesta 195 Presidencia.pdf”, que contienen la siguiente información:
· Oficio OF/PRES/INT/1007-II/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
· Oficio OF/PRES/INT/1007-II/2023 del diez de julio de dos mil veintitrés, a través del cual la Titular de la Oficina de la Presidencia informa al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública que con relación la solicitud de información, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.
Como se aprecia, son el mismo número de oficio, pero emitidos en fecha diferente, y recibidos en fechas 27 de junio de 2023 y 11 de julio de 2023 en la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, respectivamente; no obstante, tienen el mismo contenido con relación a la solicitud de información que nos ocupa. 
Por su parte, el particular en fecha tres de julio de dos mil veintitrés, realizó alegatos y manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “Solicitud 195.pdf” y “ALEGATOS 195 falta de respuesta.pdf”, que contienen los documentos siguientes:
· Acuse de la solicitud de información 00195/IXTAPALU/IP/2023.
· Escrito sin fecha a través del cual el particular medularmente hace valer a manera de agravios dentro del medio de impugnación de referencia, la falta de respuesta a la solicitud de información, lo cual indica violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a su requerimiento; solicitando a través del escrito de mérito se admitan sus alegatos, se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
Resulta importante agregar que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del particular el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, no obstante, no se pronunció sobre el mismo, máxime que en el caso los alegatos del particular fueron ingresados en fecha tres de julio de la presente anualidad.



8. Ampliación del término para resolver. En fecha siete de noviembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los recursos de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de Instrucción. En fecha diez de julio y siete de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Por cuanto hace a la oportunidad de los recursos de revisión es necesario considerar lo previsto en los artículos 163, párrafo primero; 166, penúltimo párrafo y 178, párrafo segundo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cuya interpretación se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, esta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión en cualquier momento.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
De tal manera, en los presentes recursos de revisión se actualizó la negativa ficta por parte del Sujeto Obligado al no haber respondido a la parte Recurrente en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, en este sentido la falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información.
Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo segundo del artículo 178, párrafo segundo[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad. [1: “Artículo 178.
…
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”(Sic)] 

Lo anterior encuentra sustento en el CRITERIO número 0001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15 
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”(Sic)
Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente proporcionó un seudónimo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, según lo aducido por la parte Recurrente, en términos del artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179.El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…(Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar el informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado es adecuado y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Como se puede observar en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado fue omiso en emitir respuesta a las solicitudes de información; sin embargo, con posterioridad mediante informe justificado remite documentos a través de los cuales pretende dar atención a las solicitudes de acceso a la información con números de folio  00195/IXTAPALU/IP/2023, 00196/IXTAPALU/IP/2023, 00197/IXTAPALU/IP/2023, 00199/IXTAPALU/IP/2023, 00200/IXTAPALU/IP/2023, 00202/IXTAPALU/IP/2023, 00206/IXTAPALU/IP/2023, 00207/IXTAPALU/IP/2023, 00208/IXTAPALU/IP/2023 y 00209/IXTAPALU/IP/2023, los cuales serán materia de análisis en el presente considerando. 
Acotado lo anterior, con el fin de no dejar en estado de indefensión a la parte Recurrente, resulta oportuno señalar que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece los criterios 09/10 y 03/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:

09/10
"LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO ESTÁN OBLIGADAS A GENERAR DOCUMENTOS AD HOC PARA RESPONDER UNA SOLICITUD DE ACC ESO A LA INFORMACIÓN.
Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.”
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUM ENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORM ACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:2], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [3:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Así, del análisis a las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcionara, en su caso, en versión pública, del Titular de la Oficina de la Presidencia, Luis Alberto López, sustancialmente lo siguiente:
· Los correos enviados y recibidos en los meses de febrero, marzo, abril, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2022, de la cuenta de correo institucional presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx, o de cualquier otra cuenta de correo institucional que tenga dicho servidor público.
Por su parte, el Sujeto Obligado omitió dar respuesta al requerimiento del particular.

Inconforme por la falta de respuesta, la parte Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en lo medular por la falta de respuesta.

Una vez notificados los recursos de revisión al Sujeto Obligado, este a través del Titular de la Oficina de la Presidencia del Ayuntamiento de Ixtapaluca, mediante los oficios remitidos durante el periodo de manifestaciones y por los cuales rinde informe justificado, señalados en el antecedente 7 de la presente resolución, informó que con relación a lo requerido, el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado.

Asimismo, la parte Recurrente en ejercicio de su derecho a realizar manifestaciones y/o rendir alegatos, aportó los documentos señalados en el antecedente 7 de la presente resolución, y en los que medularmente manifiesta que la falta de respuesta a sus solicitudes de información violentó su derecho de acceso a la información al dilatar la atención a sus requerimientos; solicitando se ordene la entrega de la información y se de vista al Órgano Interno de Control.
Precisado lo anterior, resulta de suma importancia invocar el contenido de los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Es así que, la Unidad de Transparencia es la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información.
En este tenor, cabe señalar que, del análisis a los expedientes electrónicos aperturados con motivo de los recursos de revisión, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local, previamente citado, turnó los requerimientos al Servidor Público Habilitado, en el caso, el Titular de la Oficina de la Presidencia, quien cuenta con las facultades, competencias y funciones para generar, administrar o poseer la información pública solicitada; no obstante, no dio respuesta sino hasta al momento de tener conocimiento de los medios de impugnación que nos ocupa, en su informe justificado se pronunció sobre lo requerido.
Acotado lo anterior, se procede al análisis de la naturaleza de la información pública solicitada, con el objeto de determinar si con el pronunciamiento en informe justificado por el Sujeto Obligado se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública solicitada o si por el contrario, en el caso se debió emitir el acuerdo que confirme la declaración de inexistencia de la documentación solicitada. 

En primer término, es importante citar que los artículos 12, 41, 42, 43, 44 y 45 de la Ley General de Archivos establecen: 

“Artículo 12. Los sujetos obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de gestión documental que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, valoración documental, disposición documental y conservación, en los términos que establezcan el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 41. Además de los procesos de gestión previstos en el artículo 12 de esta Ley, se deberá contemplar para la gestión documental electrónica la incorporación, asignación de acceso, seguridad, almacenamiento, uso y trazabilidad.

Artículo 42. Los sujetos obligados establecerán en su programa anual los procedimientos para la generación, administración, uso, control y migración de formatos electrónicos, así como planes de preservación y conservación de largo plazo que contemplen la migración, la emulación o cualquier otro método de preservación y conservación de los documentos de archivo electrónicos, apoyándose en las disposiciones emanadas del Consejo Nacional.

Artículo 43. Los sujetos obligados establecerán en el programa anual la estrategia de preservación a largo plazo de los documentos de archivo electrónico y las acciones que garanticen los procesos de gestión documental electrónica.

Los documentos de archivo electrónicos que pertenezcan a series documentales con valor histórico se deberán conservar en sus formatos originales, así como una copia de su representación gráfica o visual, además de todos los metadatos descriptivos.

Artículo 44. Los sujetos obligados adoptarán las medidas de organización, técnicas y tecnológicas para garantizar la recuperación y preservación de los documentos de archivo electrónicos producidos y recibidos que se encuentren en un sistema automatizado para la gestión documental y administración de archivos, bases de datos y correos electrónicos a lo largo de su ciclo vital.

Artículo 45. Los sujetos obligados deberán implementar sistemas automatizados para la gestión documental y administración de archivos que permitan registrar y controlar los procesos señalados en el artículo 12 de esta Ley, los cuales deberán cumplir las especificaciones que para el efecto se emitan. Las herramientas informáticas de gestión y control para la organización y conservación de documentos de archivo electrónicos que los sujetos obligados desarrollen o adquieran, deberán cumplir los lineamientos que para el efecto se emitan.

Aunado a lo anterior, el numeral Quincuagésimo sexto de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que es del texto literal siguiente: 

[bookmark: _Hlk149746917]“Quincuagésimo sexto. Los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos obligados deberán organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el Cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de disposición documental.

Cuadragésimo séptimo. Para la gestión de las cuentas de correo electrónico institucional se podrán utilizar plantillas que contengan por lo menos la siguiente información:
I.          Nombre y cargo del emisor;
II.         Nombre y cargo del receptor, y
[bookmark: _Hlk149746950]III.        Aviso: "La información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información".

Precepto normativo que establece, que los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos Obligados deben organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el catálogo de disposición documental, toda vez que, los documentos adjuntó pueden ser objeto de solicitudes de acceso a la información.
Ahora bien, por cuanto hace al pronunciamiento del Sujeto obligado vía informe justificado relativo a que el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, y por dicho motivo no se puede entregar lo solicitado, tomando en consideración lo antes precisado, conviene mencionar que los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos obligados deberán organizarse y conservarse, esto atendiendo que la información contenida en los mismos, como la que obra en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información; por lo que, los correos electrónicos como cualquier otro documento de relevancia, no se puede considerar como documentación de comprobación administrativa inmediata, por lo que no deben ser eliminados.  
Correlativo a lo anterior, es importante citar que el Acuerdo por el que se emiten los Criterios Técnicos para el Destino Final de Documentos: Baja Documental, del cinco de noviembre de 2018, dispone: 
Documentación de comprobación administrativa inmediata. 
La documentación de comprobación administrativa inmediata, es aquella creada o producida por una institución o individuo de forma natural en función de una actividad administrativa. Es identificada debido a que es comprobante de la realización de un acto administrativo inmediato, tales como: vales de servicio de fotocopiado, minutarios en copias, registros de visitantes, listados de envíos diversos, fichas de control de correspondencia, tarjetas de asistencia, etc. Su vigencia documental es inmediata y no excederá el año de guarda, por lo que no se transferirán al archivo de concentración y su baja deberá tramitarse de manera inmediata al terminó de su vigencia. 
El área generadora tramitará la baja de dicha documentación mediante el levantamiento, en dos tantos, de un acta administrativa donde se testimonie dicho acto, ésta deberá contar con la firma autógrafa del titular del área generadora de la documentación, del responsable del Archivo de Trámite, del responsable del Área Coordinadora de Archivos y del representante del Órgano Interno de Control. 
Una vez llevado a cabo dicho acto el área generadora, a través de la coordinación de archivos deberá enviar mediante oficio al AGN un tanto del acta administrativa antes mencionada y anexar una relación simple que describa de forma genérica la cantidad de cajas, expedientes, tipo documental, peso de la documentación en kilogramos y metros lineales. 
El AGN no emitirá dictamen de baja para la documentación de comprobación administrativa inmediata, únicamente será necesario que la dependencia o entidad, a través de su área coordinadora de archivos informe al AGN de tal evento, anexando un ejemplar en original del acta administrativa. 
Dar aviso al AGN del evento, no exime de la responsabilidad de los servidores públicos que custodian, conservan y resguardan dicha documentación y/o de los efectos que pudieran derivarse de esa acción conforme al marco jurídico aplicable.
A mayor abundamiento, es oportuno traer a colación el documento ABC de términos archivísticos[footnoteRef:4] publicado en la página oficial del Archivo General de la Nación que conceptualiza a los Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata (DCAI), en los siguientes términos:  [4:  https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/798281/ABC_de_t_rminos_archiv_sticos.pdf. Pág 19] 

→ Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata (DCAI) A los formatos o comprobantes de un acto administrativo de efecto inmediato (por ejemplo, formatos de entrega se insumos o prestación de servicios) cuya vigencia es muy corta y no tienen las características de documento de archivo y no hacen expediente. En esta categoría están las copias de conocimiento, que, aunque tenga todas las características de un documento de archivo, sólo sirven para hacer de conocimiento algún acto o hecho (con efecto inmediato), pero no requieren una acción posterior. Las copias simples o múltiples no son DCAI, se consideran Documentos de Apoyo Informativo (DAI).
En este contexto, tomando como referencia la naturaleza de los documentos considerados como de comprobación administrativa inmediata, así como el procedimiento para la baja de los mismos, es necesario traer a colación, las atribuciones conferidas al Titular de la Oficina de Presidencia del Ayuntamiento de Ixtapaluca, a fin de determinar si por la naturaleza de sus funciones la documentación que generan en el ejercicio de su cargo, puede considerarse como de comprobación administrativa inmediata.

De esta manera, conforme el artículo 71 del Bando Municipal de Ixtapaluca 2023, para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal, se auxiliará de las dependencias de la administración pública municipal centralizada, mismas que estarán subordinadas directamente a ella, y entre ellas se encuentra, la Oficina de la Presidencia.

Consecuentemente, de los artículos 7 y 8 del Reglamento de la Oficina de Presidencia del Gobierno de Ixtapaluca 2022-2024, se desprenden las atribuciones que tiene el Titular de la Oficina de Presidencia, siendo estas las siguientes:

“Artículo 7.- A la Oficina de Presidencia le corresponde planear, organizar y supervisar las actividades del Presidente Municipal, así como la atención y seguimiento de las demandas de la ciudadanía, apoyándose para ello de las todas las Dependencias que integran la Administración Pública Municipal.”

“Artículo 8.- Para el despacho de los asuntos de la oficina de Presidencia, su Titular contará con las siguientes atribuciones: 

[bookmark: _Hlk149748625]I. Supervisar el avance y cumplimiento de los programas de trabajo de las Dependencias de la Administración Pública Municipal; 
II. Informar periódicamente al Presidente Municipal el avance y cumplimiento de los programas de trabajo de las Dependencias de la Administración Pública Municipal; 
III. Coordinar las acciones de las Dependencias de la Administración Pública Municipal, de acuerdo a la instrucción del Presidente; 
IV. Elaborar propuestas de mejora en materia administrativa, con el propósito de incrementar la eficiencia y eficacia en el quehacer gubernamental; 
V. Coordinar y clasificar la correspondencia y documentación dirigida al Presidente Municipal para su adecuada atención; 
VI. Coordinar la supervisión y revisión de documentos que deba suscribir el Presidente Municipal; 
VII. Coordinar las acciones, trabajos y actividades de la Secretaria Particular, la Coordinación de Asesores, la Secretaria Técnica y la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria; 
VIII. Analizar los asuntos administrativos, sociales y políticos del municipio; 
IX. Presentar de manera ordenada los análisis y propuestas de solución al Presidente Municipal; 
X. Distribuir la correspondencia dirigida al Presidente Municipal, a cada una de las áreas de la Administración Pública Municipal para su trámite; 
XI. Ser el vínculo con los titulares de las áreas de la Administración Pública Municipal y el Presidente; 
XII. Ser el vínculo con los diferentes sectores sociales y el Presidente Municipal;  
XIII. Auxiliar a las áreas administrativas internas de la Presidencia Municipal en sus funciones y actividades; y 
XIV. Las demás inherentes en el ámbito de su competencia y/o aquellas asignadas por el Presidente Municipal.”
(Énfasis añadido)

En este entendido, tomando en consideración las atribuciones del Titular de la Oficina de Presidencia, la información que genera en ejercicio de sus funciones y que obra en el correo electrónico institucional no corresponde únicamente a documentos de comprobación administrativa inmediata; toda vez, que la misma no encuadra en la definición citada. 

Lo anterior, pues como se advierte de las atribuciones del Titular de la Oficina de Presidencia, a este le corresponde sustancialmente planear, organizar y supervisar las actividades del Presidente Municipal, así como la atención y seguimiento de las demandas de la ciudadanía; así como, supervisar el avance y cumplimiento de los programas de trabajo de las Dependencias de la Administración Pública Municipal e informar periódicamente al Presidente Municipal el avance y cumplimiento de los programas de trabajo de las Dependencias de la Administración Pública Municipal, por mencionar algunas, que por su relevancia, se insiste la información que genera el Titular de la Oficina de Presidencia, particularmente la enviada vía correo electrónico, no se puede tenerse como documentos de comprobación administrativa inmediata.

En atención a las consideraciones señaladas y tomando como referencia el pronunciamiento del Sujeto Obligado en informe justificado, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que declare de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella, en términos de lo dispuesto en los artículos 47 y 49, fracciones II y XIII, de la Ley en estudio:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
Conforme a lo anterior, se considera que para el presente caso toda vez que existió un pronunciamiento por la unidad administrativa competente y la misma refirió que la información solicitada no se podía proporcionar en virtud de que el servidor con el que cuenta el Ayuntamiento elimina cada 30 días la información del correo institucional, es necesario que el Sujeto Obligado emita por medio de su Comité de Transparencia la declaratoria de inexistencia de los correos electrónicos institucionales enviados y recibidos en los meses de febrero, marzo, abril, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2022, en la cuenta presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx o cualquier otra que tenga el Titular de la Oficina de la Presidencia del Ayuntamiento de Ixtapaluca.

Finalmente, es de señalar que, como ha quedado de manifiesto, el Sujeto Obligado, omitió proporcionar las respuestas a las solicitud de acceso a la información pública con números de folio  00195/IXTAPALU/IP/2023, 00196/IXTAPALU/IP/2023, 00197/IXTAPALU/IP/2023, 00199/IXTAPALU/IP/2023, 00200/IXTAPALU/IP/2023, 00202/IXTAPALU/IP/2023, 00206/IXTAPALU/IP/2023, 00207/IXTAPALU/IP/2023, 00208/IXTAPALU/IP/2023 y 00209/IXTAPALU/IP/2023, y que dieron origen a los medios de impugnación que se resuelven, en el término contemplado en el artículo 163 de la Ley de la materia, razón por la que se ordena dar vista a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para que dé vista al Órgano Interno de Control competente y se resuelva lo que a Derecho proceda, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en los recursos de revisión 03649/INFOEM/IP/RR/2023, 03650/INFOEM/IP/RR/2023, 03651/INFOEM/IP/RR/2023, 03652/INFOEM/IP/RR/2023, 03656/INFOEM/IP/RR/2023, 03658/INFOEM/IP/RR/2023, 03659/INFOEM/IP/RR/2023, 03661/INFOEM/IP/RR/2023, 03662/INFOEM/IP/RR/2023 y 03663/INFOEM/IP/RR/2023, acumulados, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

· El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Ixtapaluca mediante el cual declare la inexistencia de los correos electrónicos institucionales enviados y recibidos en los meses de febrero, marzo, abril, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2022, de la cuenta presidencia@ixtapaluca22-24.com.mx o cualquier otra que tenga el Titular de la Oficina de la Presidencia, en términos de los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, con lo establecido en los artículo 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el considerando cuarto de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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